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3353 ReAL DeCReTO 34fJ8/1983. do al do diciembre. do
traspaso de functone. y servicio, de la AdmtnLstra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca
narta. en materia de tiempo libre.

El RElal Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las. nor
mas y el procedimiento' a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones' y servich)S del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias.

De conformidad oon lo dispuesto 8ft el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la ComisiÓn Mixta. de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de Canarias. esta COm1si6n, tras oon
siderar la conveniencia y legalidad de complementar las trans
ferencias hasta ahora efectuadas en materta de trabajo, adoptó
-en su reunión del día 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo.
cuya virtualidad prActica exige su aprobación por el GQbierno
mediante ReaJ Decreto. '

En su virtud, en cumplimiento -de lo dispuesto en la dispo·
sición transitoria cuarta del -Estatuto de Autonomia para Ca
narias, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Social y de Administración Territorial y previa celiberación del
Consejo de Ministro,s en su reunión del día 21 de diciembre
de 1983,

DIS¡>ONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el &Cuerda: de.' la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de Canarias, por el que se transfieren funcíones del
Estado en materia de _tiempo libre a la Comunidad Autónoma
de Canarias y se le traspasan los correspondientes servicios e
instituciones y medios personales, materiales y presupuestarios
precisos pare el ejercido de aqu·élles.

Art. 2.0 1. En consecuencia quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el
acuerdo -que se incluye como ane:Xo l del presente Real Decreto
y traspasados a la misma los servicios y bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y los créditos presupuesta
rios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Míxta, en los térmínos y condícíones que all1
se especifican.

2. En el ane:xoa 11 de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afedada-s por la presente transferencia.

Art. 3." Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten·
drán efectividad a Jfartir del dia 1 de julio de 1983, señalado
en el' acuerdo de la Comisión Mixta, quedando convalidados
a estos efectos todos los actos administratívos destinados al
mantenimiento de los servícios en el mismo régimen y nivel
del funcionamiento que tuvieran en el momento' de la adopción
del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente :aeal
Decreto y que, en su caso, hubiese dictado el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social hasta la fecha de publicación del
presente Real Decreto.

Art. 4." Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones· 3.2 como -bajas efectivas.. en los Presupuestos
Generales del Estado, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda
a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a finan
ciar los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas,
una vez que se remitan al Departamento' citado por parte de
la Oficina PreJ:>upuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social los certificados' de retencIón de crédito, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Gene·
rales del Estado vlgentes.

Art. 5." El presente Real "Decreto entraré. en vigor el mismo
día-de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JU A N CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU}\¡OZ

ANEXO 1

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javíer Torres Lana. Se
cretarios dt la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarías,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia 23
de junio de 19!:13 se acordó el traspaso a la Comunidad Autóno
ma .de Canarias de las funciones y servicios del Estado' en
materia de tiempo Ubre, en los términos que a continuación
se expresan: -

A) Referencia a normas constitucionales y estatutaria. y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 148.1, establece que las Co·
munidades Autónomas podrán asumir competencias en 'mate
ria de promoción y ordenación del turismo en su á.mbito terr!·
torial (número 18), y en materia de promoción del deporte y
de la adecuada utilización del ocio (número 19).

El Estatuto de Autonomia pva Canariaa, aprobado por Ley
Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, en su articulo .2S.1-t.o ., 15.°,
atribuye a 1& Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de promoción y ordenación del turismo 8nal arch1~
piélago y de deporte, octo y esparcimiento.

Sobre la base de estas previsIones constitucionales F estatu
taria¡ es legalmen-oo posible que la Comunidad Autónoma de
Canarias tenga competencias eo materia de tiempo Ubre, por
lo que S8 procede a operar ya en este campo tranBterencl_ de
funciones y servicios de tal fnr¡lole a lamiama, 1n1d:ando ,
completando de esta forma el proceso. '

B) Funcicmes que .asume la Comuntdod Autónoma _ ídenti
ficación de_los servicio, que '8 tro-8Pasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Canarias, den~
tro de su ámbito territorial., en los términos del presente
acuerdo, las siguientes funciones. que venIa realizando el Es
tado:

En materia de tiempo libre ., al amparo del articulo 148.1.
18,0 Y 19.0 de la Cons'lttuc16n, 7 del 29,14.° y 1&,- del Estatuto:

Las funcíones y servicios del extinguido InsUtuto Soeta! del
Tiempo Libre, procedentes de la Obra Sindical de Educación
y Descanso. a que se refiere el artículo 2." del Real Decre
to 691/1979, de 20· de febrero. ' '

Tendrán derecho-. ser usuarios de 'las residencias traspaaa
das en virtud del presente acuerdo todos los trabaJadores es
pañoles y los familiares de los mismos, cualquiera qUe S8& el
lugar de su domicilio. A estos efectos la ComunldadAutónoma
se compromete a suscribir un convenio oon la Administración
del Estado sobre reserva prioritaria de 'plazas para usuarios
procedentes de territorios distintos al de la Comunidad Autó
noma. Este convenio se celebrarA al mismo tiempo y en idén·
ticas condiciones con todas las Comunidades Autónomas.

C> Competencias, servicios y funciones que se reserVa la
Adminlstraci6n del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y serVlciOl
traspasados, permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social y seguirán siendo de su competencia para ser
ejercidas por el mismo las siguientes funciones y actividades:

La coordinación para garantizar el intercambio de plazas
a que se refiere el apartado Bl del presente anexo. de acuerdo
con el convenio que se menciona en el apartado D)'

La elaboración de estadísticas para fines estatales.
Cualquier otra que le corresponda en virtud de la normativa

vigente y que no sea inherente a las competencias asumidas
por la Comunidad Autónoma. o que. siéndólo. DO haya dado
lugar al correspondiente traspaso, en su caso,

DJ Funciones en que han - de Concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
raciÓn.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma: de con
formidad con los mecanismos que en cada caso se sedaleo. las
siguientes funciones:

La Comunidad Autónoma informarA al Ministerio de TI'&-
bajo y Seguridad SocIal de las plazas dis-po'nibles en laa resi
dencias a su cargo, y éste a la Comunidad Autónoma de las
que hubiera en otras residencias fuera de dicha Comunidad
Autónoma a fin de que unas y otras puedan ser utilizadas, .,
de esta manera se logre una mayor rentab1I1dad social y eco
nómica de las instalaciones resIdenciales.

Por medio de un convenio entre la Administración del Es
tado y la Comunidad Autónoma se articularé. un prooedimíen·
to a fin de que en todo momento se logre la máxima utiliza.
ción de las instalaciones y plazas disponibles.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que '8 tra.
pasan

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canar1al loa
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventario detallado de la relación adjunta número l. don~
de quedan identificados los inmuebles y las concesiones y eoD
tratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se fonnaliza
rán de acuerdo con lo establecido en la disposición transito-
ria cuarta del Estatuto de -Autonomía y demAs disposiciones
en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este
Acuerdo por el Gobierno se firmarAn las correspondientes actas
de entrega y recepción de mobiliario. equipo ., material in·
vehtariable. . ,

Fl Personal adscrito Q los servicios e instituciones que 16
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2. pasará a depender de la Comunidad Autóno
ma en los términos Jegalm~nte previstos por el Estatuto de
Autonomía y las demá.s normas en cada caso aplicable. y en
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1&1 mlsmu circunstancIas que se.espec1fican en la relación ad
Junta '1' con su número de Registro de Personal.

a. Por la Sub.ecretarla del Mlnl.terio de Trabajo y Segu
ridad Social .8 notiflcari a los interesados el traspaso y su
nueva I1tuac:tón administrativa, tan pronto el Gobierno aprue-.
be el presente 'Acuerdo por Real Decreto. Asimismo S8 rem1~
tirA & 108 órganos competenteJ de la Comunidad. Aut6noma
de Canariaa una copia certlftcada de todos los expedientes de
este personal traspasado, asi como de lOS" certIficados de hab8~
ret, referidos a las cantidades. devengadas durante 1982, pro
cediándose por 1& Administración del Estado a modificar las
plant1llas orgá.nicas y presupuestarlas en función de los tras-
p8SOl operaáos. •

G} Puestos de trabajo vacantes que ss trqspasan.

No hay.

"ID Valoración definitiva de las cargas financieras de lo,
'.rv'cios traspasados.

l. El ooate efectivo que. según la IlquWación del presupuel
to de gastol para 1981 corresponde a 101 servicios que se tras·
pasan a 1& Comunidad.. se eleva OOD- e&ncter definitivo &
45.250.000 pesetas. La recaudación pe ingresos por prestación
de servicios ascienp.e a 19.429.000 pesetas y la carga asumida
neta le cifra en 25.821.000 pesetas, según detalle qUe figura en
la relación 3.1. .
- 2. Loa recursos flnancieros que se desUnan a sufragar los
gastos originados por el desempetio de los servicios que .se
traspasan durante el ejercic10 de 1983 aparecen detallados en
la relación 3.2. .

3. El coste electivo que -figura d.etal1ado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercic10s futuros de la sI·
guiente forma:

Tran.sltoriamente, mientras.. no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los Tributos del Estado. me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de loa créditos relativoll a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi·
can, lusceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en caqa Ley presupuestaria:

Miles de pesetas
de UI81

,..

I
I
!

ANEXO 11

Apartado del Real Decreto: Anexo J, apartado BL

Preceptos legales afectados: Artículo 2.0 del Real Decre
to 69111979, de 20 de febrero.

Las posibles diferencias qUe se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto
a 1& financiación de los servicios transferidos serAn objeto de
regulartzación al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos oorres·
pondientes ante una. Comisión de Uquidación. que se cortsti
tulri en el Ministerio de Economía y Hacienda.

D Documentación y expedientes de las servictos que S6 tras·
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cioll traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de eElte Acuerdo por el Consejo de Ministros y de
confornudad con lo previsto en el. artículo 8.0 del Real Decre·
to 1358/1983, de 20 de abril.

J) Fecha CÜJ efectividad de la, transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasoB de medias
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dfa 1
de Julio de 1983.

,y para qUe conste, expedlmo!! la preeente certificación en
Madrid a 23 de junio de 1983.-Los Secreta.rios de la Comisión
Mixta, Marta Lobón CerviA y José Javier Torres Lana.
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b) A deducir:

Recaudación anual. por tasas y otros. ingresas

Financiación neta ... ... ... ... ...

al Costes brutas:

'Gastos de personal.... ., , , .
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